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MINISTERIO DE CULTURA

En su virtud, y en uso de dicha autorización, este Ministerio ha
dispuesto:

Artículo 1.0 Será de aplicaci6n la Orden de este Ministerio de
5 de mayo de 1986 (inserción 10.944). publicada én el «Boletin
Oficial del EstadO» número 8, del 6 siauiente. en las elecciones de
Diputados al Parlamento Euro{lCO, convocadu por Real Decreto
504/1987, de 13 de abril; elecciones locales convocadas por Real
Decreto 508/1987, de 13 de abril, y elecciones a los Parlamentos
Asambleas o Cortes de diversas Comunidades Autónomas, convO:
cadas por Decretos de 13 de abril, de los Presidentes de las
respectlvas Comunidades Autónomas.

Art. 2.0 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el cBoletln Oficial del Estado•.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1987.

CABALLERO ALVAREZ

Dmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en
el ..Boletín Oficial del Estado» número 289, de 3 de diciembre de
1986, a continuación se fonnulan las oportunas rectificaciones:

En el artículo 1.0 de la Orden, página 39827 sesunda columna,
donde dice: c... como un servicio diaital de difusión de datos que
..... debe decir: c... como un servicio de difusióD de datos di¡itales
que _....

En el Reglamento. Especificaciones del Servici9 de Teletexto,
página 39828, sesunda columna, punto 5. donde dice: c... (6.9375
Mbits/s ± 2S ppm) ...., debe decir: «... (6.9375 Mbits/s ± 25
ppm) .....

En el Rea!amenlO, Especificaciones del Servicio de Teletexto,
página 39830, sesunda columna, punto 14.5.3. donde dice: c...
defu$'án un~ del juego de l;ínea para ...», debe decir: «...
definirán un ClIJ'áCIer del ) uego de líneu para ...».

En el apéndice 3, página 39832, primera columna, la llamada
que hay a pie de página, debe ir colocada debajo de figura 3,
«Repertorio de caracteres primario. Cuadro de caracteres comunes
G 0».

En el apéndice 3, página 39832. primera columna, figura 3 (a),
columna «Portugués español». última línea, donde dice: «... á ._»,
debe decir: 4l... á .....

11621 REAL DECRETO 620/1987, de 10 de abril, por el
tlJ.Ie se aprueba el Reglamento de Museos de Titulari
dad Estatal y del Sistem4 Espa¡Jol de Museos.

La Ley 16/1985. de 2S de junio. del Patrimonio Histórico
Español. consagra un nuevo concepto de Museo en función de los
servicios que éste ha de prestar a la sociedad, de acuerdo con la
~ actual y los priocipios que en materia museológica están
lISUIDl~por !a maym:ia de los pal~ afines a nuestra cultura y~r
las Entidades lDtemactOnales espec¡aJj7JIw en esta materia. CoD
tribuye también a una nueva configuracióD de los Muse<lI en los
as~1OI .ma~rial .y jurídico,. la .ampliaciól\ del concepto del
PatnmoDlO Histórico y la aplicación del rélimen de protección
fi~ta= ';~_de interés cultural a los Museos de

Las disposicio~s- transi~~J:!D.I1--i -;¡e--diChi-(Cy
habilitan al Gobierno para dictar el R ento de Museos de
Titularidad Estatal I propuesta del Ministerio de Cultura, asi como
las disposiciones fe4lamentarias expresamente previstas en aq~lla
y tu que sean prec1SllS para su cumplimiento.

Este Reglamento. que se fundamenta en los principios lesales
antes enunciados, dota a los Muse<lI de titularidad estatal de unos
insu:ume!lto~básicos que ase¡uren el tratamienl!l administrativo y
técDlCO-Clelltifico adecuado para la conservación de los bienes
integrantes del Patrimonio Histórico Español que custodian, co'
indl:pendencia del Ministerio Y de la Administración Pública qt
gesUone el Museo. asi comb de lu ClII'IICteristicaJ DroDiu de Clll.

CORRECClON de errort!S de la Orden de 24 de
1WYíeI71lIre de 1986 sobre reg~iólt del ServiJ:io
de TeletexJo.

11620

8. Voto por correo tkl persoMl embara1do

8.1 De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicio
nal del Real Decreto S09/1987. de l3 de abril, por el~ dictan
normas complementarias para el desarrollo de las 'ones al
Parlamento Europeo, Elecciones Locales y a los Parlamentos de
determinadas Comunidades Autónomas, será aplicable a las Elec
ciones de Diputados al Parlamento Europeo la Orden de 6 de
febrero de 1986. que regula el voto por correo para el personal
embarcado, publicada en el cBoletin Oficial del Estadolt nÚlllCro
33. de 7 del mismo mes, y en el cBoletin Oficial de Comunicacio
nes» número 16. de 13 de febrero de 1986.

8.2 El personal embarcado a que se hace referencia en el
artículo 1.0 de dicha Orden podrá solicitar de la ~ndiente
Delepción Provincial de la Oficina del Censo un certificado de
inscnpción en el Censo, conforme se establece en el artículo 2.0 de
la Orden citada, cursando dicha solicitud ~~::ote\ep'afia.

8.3 Los envíos que deJlOSiten tu De . nes Provinciales
del Censo Electoral, contemendo la certificación de inscripción y
las papeletu Y los sobres electora1es, ¡ozarán de franQuicia total,
puesto que habrán de ir diri¡idoI a un puetto del territorio
nacional

8.4 Los envíos que, conteniendo la documentación citada en
el número 8.3 anterior. dirijan los e1ectores, desde cuak¡uiera de los
puertos en el que el buque atraque. a la Mesa Efectora! que
corresponda, serán cursados por correo certificado y gozarán,
asimismo. de franquicia total

FRANQUICIA POSTAL

Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan
lu luntu Electorales 10zarán de franquicia postal y circularán
obliptoriamente con carácter certificado, siendo de aplicación
respecto a los mismos todas tu normas sobre franquicia y lu
especiales que, en relación con la admisión, curso y entrega de los
documentos electorales, especifica el Re¡lamento de los Servicios
de Correos en los articulos 150 Y 151.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

Los funcionarios de Correos y Telecomunicaciones mantendrán
la máxima escrupulosidad en sus actuaciones, en evitación de las
penu y sanciones en que pudieran incurrir, previstu en el título l.
capitulo VIII, «Delitos e infracciones electorales». de la Ley
OrRánica 5/1985. de 19 de junio. que afecta a los funcionarios
públicos, con referencia especial al incumplimiento de los trámites
establecidos para el voto por correspondencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Correos y
Tel4rafos para dictar cuantu instnlcciones de aplicación y desa
rrollo reqwera la mejor ejecución de esta Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vi¡or el mismo día de
su publicaciÓD en el cBoletin Oficial del Estado».

Lo que diao a V. l. para su conoc:imicnto y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1987.

CABALLERO ALVAREZ

fimo. Sr. Director aeneral de Correos y Telégrafos.

1161 9 ORDEN de 11 de mayo de 1987 por la que se didan
normas en relaciÓn cOn el franqueo y depósito en el
Servicio de Correos de los envíos de propaganda
electoral para las elecciones de Diputados al Parla
mento europeo. elecciones locales y eleccioMl a los
Parlamentos, Asambleas o Cortes de diversas Comuni
dades AutÓnomas.

Dustrísimo señor: _

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes Yde la
secretaria del GubieiñO.o.de-l J·de ñliyu-dE 1987, ¡iüi 1; que- sa-fijan.
tarifas especiales para los envíos de propaganda que han de re$ir en
lu eleCCtones de Diputados al Parlamento europeo. elecciones
locales y elecciones I los Parlamentos, Asambleas o Cortes de
diversas Comunidades Autónomas que se celebrarán el día lO de
junio de 1987. se dispone la vigencia de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 30 de abril de 1986, en cuyo articulo 2.0 establece
la posibilidad de abonar el importe del franqueo mediante ingreso
prevío de su importe en las respectivu Delegaciones de Hacienda,
y se faculta a los Ministerios de Economía y Hacienda Y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones en su articulo 3.0 para
dietar las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de la misma.
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Museo y sin menoscabo de las facultades de decisióñ que corres
ponden a las Entidades encargadas de su acstión.

Asimismo. este Reg1amento diseña las áreas de trabajo de los
Museos de titularidad estatal. sin prejuzgar su estructura orgánica,
y establece las normas báicas que 6stos han de observar. a fin de
p,tanlizar el cumplimiento de los fines que tienen encomendados,
as! como el acceso de los ciudadanos a estas instituciones en
igualdad de condiciones en todo el territorio español.

Finalmente. mediante el Sistema Español de Museos estable
cido por la citada Ley 16/1985, se pretende establecer cauces de
coo~ración para consolidar y desarrollar la actividad de las
InsUtuciones públicas o privadas que lo integren y posibilitar la
adecuada coordinación y comunicación entre las mismas.

En su virtud, a proJ?uesta del Ministerio de Cultura, con la
aprobación del Ministeno para las Administraciones Públicas. de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 10 de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba el Reg1amento de los Museos de
Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos. que se inserta
como anexo al presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a lO de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARJAOA

REGLAMENTO DE LOS MUSEOS pE TITIJLARIDAD
ESTATAL Y DEL SISTEMA ESPANOL DE MUSEOS

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones preliminares

Artículo \.. Definición de Museos.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59. 3. de la Ley

16/1985, de 25 de ~unio, del Patrimonio Histórico Español, son
Museos las InstitUCiones de carácter permanente que adquieren,
conservan. investigan, comunican 't exhiben, para fines de estudio,
educación y contemplación. conjuntos y colecciones de valor
histórico, artístico. científico y técnico o de cualquier otra natura·
leza cultural.

Art. 2.· Funciones.
Son funciones de los Museos:

al La conservación, catalogación, restauración y exhibición
ordenada de las colecciones.

bl La investigación en el ámbito de sus colecciones o de su
especialidad. .

cl La organización periódica de exposiciones científicas y
divulptivas acordes con la naturaleza del Museo.

d) La elaboración y publicación de catálogos y monograflas de
sus fondos.

e) El desarrollo de una actividad didáctica respecto a sus
contenidos.

1) Cualquíer otra función que en sus normas estatutarias o por
disposición legal o reglamentaria se les encomiende.

TITULO PRIMERO

De los Museos de titularidad estatal

CAPITUW PRIMERO

D1sJlOllido_ leaenles

Art. 3.· Museos de titularidad estatal.
\. Son Museos de titularidad estatal las Instituciones culturales a

que se refiere el artículo \.. de este Reglamento, que la Administración
del Estado y sus Organismos autónomos tengan establecidos o que
creen en el futuro en cualquier lusar del territorio nacional.

2. La Administración del Estado podrá crear. previa consulta
con la Comunidad Autónoma correspondiente, cuantos Museos
considere oportunos. cuando las necesidades culturales así lo

requieran y sin pe¡;iuicio de la iniciativa de otros Orpnismo5,
Instituciones o parttculares.

En todo caso, la creación de Museos de titularidad estatal.
cualquiera que sea su adscripción ministerial, requerirá el informe
favorable del Ministerio de Cultura.

Art. 4.0 Museos Nacionales.
\. Los Museos de titularidad estatal que tensan sinRU1ar

relevancia por su finalidad y objetivOS, o por la importancia dé las
colecciones que conservan, tendrán la cateaorfa de Museos Nacio-
nales. o

2. Los Museos Nacionales serán creados por Real Decreto a
propuesta del Ministro de Cultura e iniciativa del Departamento al
que se adscriba orgánicamente el Museo.

Este Real Decreto. además de expresar el carácter nacional del
Museo, deberá, en relación con 6ste. enunciar los criterios científi·
cos que delimitan sus objetivos y las colecciones que constituyen
sus fondos iniciales; definir su estructura báica y determinar el
sistema de cobertura de las áreas de trabl\io conforme a lo
establecido en el capitulo sexto de este titulo.

Art. S.· Régimen aplicable a los Museos de titularidad estatal.
\. Los Museos de titularidad estatal se regirán por las disposi·

ciones de la Ley 16/1985, de 26 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, y normas de desarrollo que resulten de aplicación y por
las contenidas en este titulo.

2. Sin ~uicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la
AdministraCión del Estado puede establecer convenios con las
Comunidades Autónomas para la gestión de Museos de titularidad
estatal, que no alterarán su adscripción ministerial.

3. En aplicación del artículo 60.1 de la Ley 16/1985, quedan
sometidos al r6gimen de protección establecido para los bienes de
interés cultura[, los inmuebles destinados a la instalación de
Museos de titularidad estatal y los bienes muebles intearantes del
Patrimonio Histórico Español custodiados en aqu6llos.

4. El Ministerio de Cultura ejercerá las funciones protectoras
previstas en la citada ~ 16/1985 cuando se trate de Museos
lestionados por la Adminlstración del Estado o que formen parte
del Patrimonio Nacional y promoverá la comunicación y coordina·
ción entre todos los Museos de titularidad estatal en los t6rminos
establecidos en el artículo 6\.3 de la misma.

CAPlTUWll

Colec:dones estatales de fondos IIlllHÚticos

Art. 6.0 Definición.
1. Las colecciones estatales de fondos museisticos están cons

tituidas por los bienes del Patrimonio Histórico Español pertene
cientes a la Administración del Estado y a sus OrIanismos
autónomos asianados a los Museos de titularidad estatlú.

2. Los bienes asignados a un Museo de titularidad estatal
pasan a integrar la colección estable del mismo. sin ~uiciode que
puedan ser depositados en otros Museos, asi como en mstalaciones
no museísticas para el cumplimiento de otros fines culturales.
cientificos o de alta re~ntacióndel Estado. En ningún caso estos
depósitos alterarán dicha asignación.

3. Toda salida de estos bienes fuera de las instalaciones del
Museo al que están asignados, incluso para participar en exposicio
nes temporales. deberá ser previamente autorizada mediante Orden
del Ministerio correspondiente.

Art. 7.0 Ordenación de /as colecciones estata/es de fondos
museisticos.

\. Los Ministerios decidirán con criterios cientificos la forma·
ción y la ordenación de las colecciones estables de los Museos que
tienen adscritos. Las Ordenes ministeriales correspondientes acor
darán expresamente las asianaciones de estos bienes a los Museos
de titularidad estatal. la revisión de las mismas, la constitución o
el levantamiento de depósitos en Instituciones museisticas de
cualquier titularidad y en otras instalaciones.

2. Cuando la ordenación afecte a los bienes in~tes de las
colecciones estables de Museos adscritos al Ministeno de Cultura
que est6n lIestionados por las Comunidlüles Autónomas en virtud
de convemos. será preceptivo el informe motivado de la Junta
Superior de Museos y la audiencia de la Administración acstora.

CAPITUWm

Depósito de fondos lIluselsticos

Art. 8.· Depósito de bienes asignados a los Museos estatales.
1. La Orden ministerial por la que se autoriza el depósito de

bienes asianados a los Museos de titularidad estataJ señalará ~l
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CAPITULO VI

DIncd6II f 6reaa búIcaa

ArL 15. Rlgimen genmd.

l. La estructura~cade la Dirección y de las áreas básicas
de los Museos de titularidad estatal resllOnderá a las característica!

plazo máximo por el que aquél se constituye, ellupr donde el bien
será exhibido y cuantas prescripciones se estimen necesarias para la
conservación y seguridad del mismo, incluida la posible contrata
ción de un seguro. La autorización de depósitos en instalaciones no
rnuseisticas requerirá el previo informe razolllldo de la Junta
Superior de Museos.

2. El depósito 3e estos bienes en Instituciones de titularidad
no estatal se realizará mediante contrato que tendrá el carácter de
administrativo especial y se formalizará en documento administra
tivo.

3. En todo caso, la entrep en depósito del bien se acreditará
en el correspondiente aeta. COnservarán una copia del mismo el
Museo Q.ue ten¡a asignado el fondo, otra el Ministerio que autoriza
el depóstto y otra la Entidad depositaria.

4. La Entidad depositaria está ob1ipda a:
a) Cumplir las prescripciones señaladas en la Orden por la que

se autoriza el depósito.
b) Hacerse ClIIJode los gastos ordinarios derivados de la

conservación y exhibición del bien depositado.
c) No someter el bien a tratamtento a1¡uDo sin _el previo

consentimiento expreso del Ministerio que autoriza el depOsito.
d) Informar al Museo que te. asignado el bien sobre los

extremos que recabe y permitirle la mspección f1sica del depósito.
e) Restituir el objeto del depósito cuando se le pida.

5. El incumplimiento de alguna de estas oblipciones dari
lugar al inmediato levantamiento del depósito, sin peljuicio de las
responsabilidades que puedan derivarse de dichas actuaciones.

6. Los depósitos a que se refiere este artículo se regirán por la
Ley del Patrimonio Histórico Español y normas para su desarrollo,
por este Reglamento, por las dispoSlciones administrativas que
resulten de aplicación y, su~letoriamCDte, por lo establecido sobre
depósitos en el Código Ovil

ArL 9.° Depósitos en Museos de tituúuidad estala/o
1. Los Museos de titularidad estatal admitirán, conforme a su

capacidad de custodia y con la prioridad que a continuación se
señala, el depósito de lllJ siguientes categorías de bienes:

a} Bienes pertenecientes a la Administración del Estado o a
sus~smosautónomos estén o no asigDados a otros Museos de
titularidad estatal

b) Bienes dec1arados de interés cultural o incluidos en el
Inventario General de Bienes Muebles o procedentes de excavacio
nes y hallazgos arqueológicos que acuerde ingresar la Administra
ción competente para nacer efectivo el cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 13.2, 36.3, 42.2 y 44.2 de la Uy 16/1985,
del Patrimonio Histórico Español. La Administración competente
no podrá acordar estos depósitos en Museos de titularidad estatal
cuya gestión no te. encomendada, salvo autorización expresa y
previa de la Administración gestora del Museo.

c) Bienes pertenecientes a la Comunidad Autónoma gestora
del Museo que ésta decida ingresar. .

d) Bienes pertenecientes a terceros que la Administración
gestora del Museo acuerde recibir mediante contrato de depósito.

2. En los supuestos a) y b) del apartado anterior no serán
exigibles al depositante los gastos ordinarios derivados de la
conservación y exhibición del bien depositado.

3. En todo caso, los bienes depositados debenin ser afines a la
especialidad del Museo y su ingreso no petjudicará las condiciones
de exhibición y conservación de la colecctón estable del mismo.

CAPITULO IV
Tratamiento admlnlstradyo de los fondos

Art. lO. Registros.
1. Los Museos adscritos al Ministerio de Cultura deberán

llevar los siguientes Registros:

a) De la colección estable del Museo, en el que se inscribirán
los fondos que la integran.

b) De depósitos de fondos pertenecientes a la Administración
del Estado y a sus Orpnismos autónomos, en el que se inscribirán
los de esa titularidad que ingresen por dicho concepto en el Museo.

c) De otros depósitos, en el que se inscribirán los fondos de
cualquier otra titularidad que se ingresen en el Museo.

2. No se inscribirán en los Relistros anteriores los bienes que
ingresen en los Museos para la celebración de exposiciones tempo
rales, sin perjuicio del debido control administrativo de la recep
ción y de la salida de los mismos.

3. Corresponde a los restantes Departamentos ministeriales
señalar los Registros que los respectivos Museos deberán llevar, de
acuerdo con la naturaleza de los fondos que conservan y las
caracteristicas de su propia organización. En su defecto serán
aplicables los articulos 10 Y 11 de este Reg1amento.

ArL 11. Inscripción de fondos.
Todos los fondos que por cualquier concepto ingresen en los

Museos adscritos al Ministerio de Cultura, deberán:

a) Ser inscritos en el Registro correspondiente conforme a lo
dispuesto en el artículo anterior, por orden cronológico de su
i~. haciendo constar los datos que permitan su perfecta
identificación y, en su caso, el número del expediente rel&tivo al
depósito. En este Registro se anotaráD las incidencias administrati
vas de todos 101 bienca.

b) Ser marcados con su número de inscripción en dichos
Registros mediante la impresión de aquél por el procedimiento mú
adecuado a la naturaleza de los fondos.

CAPITULO V

TratIUDieIttD 1I6eak:8 de loa load.

ArL 12. Instrumentos tknico-cientfjicos.
\. Ademú de los Relistros señalados en el artículo lO de este

Reg\amento, todos los Museos de titularidad estatal deberán
ela60rar, separadamente:

a) El Inventario, que tiene como finalidad identificar pormo
norizadamente los fondos asiraados al Museo y los depositados en
éste, con referencia a la si¡pillicación cientifica o artística de los
mismos, y conocer su ubicación toJlllllráfica. Este Inventario se
llevará por orden cronológico de entrildli de los bienes en el Museo.

b) El Catálogo, que tiene como finalidad documentar y
estudiar los fondos asignados al Museo y los depositados en el
mismo en relación con su marco artístico, histórico, arqueológico,
cientifico o técnico.

El Catálogo deberá contener los datos sobre el estado de
conservación, tratamientos, biografla, bibliografia y demás inciden
cias análogas relativas a la pieza.

2. Los Ministerios aprobarán las instrucciones para la elabora
ción del Inventario y del Catálogo de los respectivos Museos sin
peljuicio de lo que sobre sistematización de datos establece el
artículo siguiente.

ArL 13. Sistematización de datos.
\. El Ministerio de Cultura dictará normas técnicas para la

elaboración de:
a) El Inventario y el Catálogo enunciados en el artículo

anterior.
b) Las estadísticas sobre prestación de servicios.

2. Dichas normas técnicas reau\aráD el contenido, la recogida,
tratamiento y remisión por los Museos de estas informaciones para
su integración por el Ministerio de Cultura en la base de datos
correspondiente a Museos de titularidad estatal.

3. El Ministerio de Cultura prestará colaboración y asistencia
técnica a los Ministerios y a los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas para el cumplimiento de lo dispuesto en
este artículo.

ArL 14. Restauraciones.
\. Las restauraciones de los fondos custodiados en los Museos

de titularidad estatal se efectuarán conforme a lo previsto en el
artículo 39 de la Uy 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español De acuerdo con el artículo 6 de la citada Ley
requiere autorización:

a) Del Ministerio de Cultura, la restauración de los bienes
custodiados en Museos gestionados por la Administración del
Estado o que formen parte del Patrimonio Nacional.

b) Del ó~o enClllJ&do de la protección del Patrimonio
Histórico Español en la correspondiente Comunidad Autónoma, la
restauración de los bienes cuStodiados en Museos de titularidad
estatal gestionados por aquélla.

Estas autorizaciones podrán condicionarse al cumplimiento de
prescripciones técnicas relativas al tipo de tratamiento, técnica a
emplear y servicios que lo efectúen.

2. Las autorizaciones a que se refiCl'e este artículo no eximirán
de la necesidad de recabar el consentimiento del titular de los
bienes. Cuando se trate de bienes pertenecientes a las colecciones
estatales este consentimiento se recabará del Ministerio correspon·
diente.
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y a las condiciones especificas de Cada uno de ellos y será
determinada por la Administración gestora del Museo.

2. La relación de puestos de trabajo de estos Museos y su
provisión se efectuará conforme a la normativa de la Función
Pública de la Administración gestora de los mismos.

3. El régimen del personal al servicio de los Museos estatales
estará sometido a la normativa de la Administración Pública
gestora de los mismos.

Art. 16. Dirección.
Sin pe¡juicio de las facultades de los ÓIJlIIIos rectores y asesores

de carácter colegiado que puedan exisUr en cada Museo, son
funciones de la Dirección:

Dirigir y coordinar los trabajos derivados del tratamiento
administrattvo y tknico de los fondos.

Organizar y gestionar la prestación de servicios del Museo.
Adoptar las medidas necesarias para la seguridad del patrimo

nio cultural custodiado en el Museo.
Elaborar y proponer al respectivo Ministerio o al órgano

competente de la Comunidad Autónoma, cuando ésta gestione el
Museo en virtud del correspondiente convenio, el Plan anual de
actividades relativas a las áreas básicas que se regulan en este
capitulo.

Elaborar y presentar ante los Organismos seAalados en el
párrafo anrenor la Memoria anual de actividades.

Cualquier otra que por disposición legal o reglamentaria se le
encomiende.

Art. 17. Areas básicas.
Para el adecuado funcionamiento de los Museos de titularidad

estatal conforme a sus fines, todas las funciones y servicios de los
mismos se integran en las siguientes áreas básicas de trabajo
dependientes de la Dirección del Museo:

a) Conservación e investigación.
b) Difusión.
c) Administración.

Art. 18. Conservación e investigación.
El área de conservación e investigación abarcará las funciones

de identificación, control científico, preservación y tratamiento de
los fondos del Museo y de seguimiento de la acción cultural del
mismo.

Se encuadran en este área las actividades tendentes a:
- La elaboración de los instrumentos de descripción precisos

para el análisis cientlfico de los fondos.
- El examen tknico y analitico correspondiente a los progra

mas de preservación, rehabilitación y restauración pertinen
tes.

- La elaboración y ejecución de programas de investigación en
el ámbito de la especialidad del Museo.

- La redacción de las publicaciones científicas y divu1gativas
del Museo.

Art. 19. Difusión.
El área de difusión atenderá todos los aspectos relativos a la

exhibición y montaje de los fondos en condiciones que permitan el
logro de los objetivos de comunicación, contemplación y educación
encomendados al Museo.

Su actividad tendrá por finalidad el acercamiento del Museo a
la sociedad mediante métodos didácticos de exposición, la aplica
ción de tknicas de comunicación y la organización de actividades
complementarias tendentes a estos fines.

Art. 20. Administración.
Se intepn en el área de administración las funciones relativas

al tratamIento administrativo de los fondos del Museo, a la
seguridad de éstos y las derivadas de la gestión económico
administrativa y del régimen interior del Museo.

CAPITULO VIl

VIs11a • los Macos de titularidad estatal

Art. 21. Visita pública.
1. Los Museos estarán abiertos al público durante, al menos,

treinta horas, distnlluidas en seis dias por semana, con un horario
y demás condiciones de entrada que, atendiendo en lo posible a la
demanda social, establezca el Ministerio al que esté adscrito el
Museo o el órgano competente de las Comunidades Autónomas
cuando se trate de Museos gestionados por éstas en virtud del
correspondiente convenio. .

2. Los responsables de los Museos adoptarán las medidas
necesarias para asegurar el buen orden en las salas y podrán exclUir
de éstas a quienes, por cualquier motivo, lo alteren.

3. El horario y las condiciones de la visita figurarán a la
entrada del Museo en un lupr visible que sea compatible, en su
caso, con los valores artísticos del inmueble.

Este horario y las demú condiciones de entrada se comunicarán
al Registro General de Bienes de Intem Cultural.

4. Para facilitar la visita pública cada Museo deberá tener una
guia del mismo de precio asequible.

Art. 22. Visita pública gratuita.
1. Las personas que acrediten la nacíonalidad española podrán

visitar gratuitamente los Museos de tinilaridad estatal, en los
términos que acuerde el Consejo de Ministros y en todo caso cuatro
dias al mes, uno por semana, ambos extremos previamente
señalados por los órganos a que se refiere el apartado 1 del anfculo
anterior y que fi¡w'llrán a la entrada de los Museos.

2. Esta visita comprenderá la contemplación de los conjuntos
y colecciones que se exhiben con carácter permanente en los
Museos.

3. El Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros,
podrá extender a los nacionales de otros Estados las condiciones de
visita pública a que se refiere el aoartado 1 de este anfculo.

4. Los acuerdos a que se reíiere este anfculo deberán ser
publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 23. Accno para investigadores.
Los Museos debeJin facilitar a los investipdores la contempla

ción y estudio de los fondos que no estén expuestos al público, así
romo la consulta de todos los catálogos sin menoscabo del normal
funcionamiento de los servicios.

CAPITULOvm

0tn1s tenfdos CIIIt1InIeI de los M_ de titularidad estatal

Art. 24. CopiQ.r)l rqroduxio1U!S.
1. Los Ministerios respecto a los Museos que tienen adscritos

o el órgano competente de las Comunidades Autónomas, cuando se
trate de Museos lIestionados por éstas en virtud del correspondiente
convenio, establecerán las condiciones para autorizar la reproduc
ción de los objetos del Museo por cua1quier procedimiento,
basándose en los principios de facilitar la investigación y la
difusión cultural, salvaguardar los derechos de propiedad intelec
tual de los autores, preservar la debida conservación de la obra y
no interferir en la actividad normal del Museo.

2. No obstante, todo convenio sobre reproducción total o
parcial de fondos pertenecientes a las colecciones estatales conser
vadas en Museos adscritos al Ministerio de Cultura que estén
gestionados por las Comunidades Autónomas deberá ser autori
zado por éste. Asimismo, dicho Ministerio deberá comunicar
previamente a la Administración gestora los convenios que sus
criba para la reprodución de estos fondos.

3. A los efectos de lo seAalado en el apartado anterior los
acuerdos sobre reproducción de fondos con fines comerciales o de
publicidad deberán ser formalizados en Convenio.

Art. 25. Otras actividades cultura/es.
Además del desarrollo de las actividades culturales propias de

las funciones que los Museos tienen encomendadas, podrán reali
zarse en éstos, cuando cuenten con instalaciones adecuadas, otras
actividades de carácter estrictamente cultural, siempre que no
petjudiquen el normal desarrollo de las funciones que correspon
den a los Museos.

TITULO n
Del Sistema Espalol de Museos

Art. 26. Constitución.
1. Integran el Sistema Español de Museos:

a) Los Museos de titularidad estatafadscritos al Ministerio de
Cultura.

b) Los Museos Nacionales no incluidos en el apartado ante
rior.

c) Los Museos que tengan especial relevancia por la importan
cia de sus colecciones y que se incorporen mediante convenio con
el Ministerio de Cultura, oida la correspondiente Comunidad
Autónoma.

2. Forman parte, asimismo, del Sistema Español de Museos el
Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y la
Dirección de Museos Estatales, así como los servicios de carácter
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técnico o docente relacionados con los Museos que se incorporen
mediante convenio con el Ministerio de Cultura.

Art. 27. Cooperad6n.
El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General de

Bellas Artes y Archivos, asesorada por la 1unta Superior de
Museos, promoveri la cooperación entre los Museos e Institutos
que integran el Sistema Español de Muscos¡ para la documenta
ción, investigació~ conservación y restauraCIón de los fondos, asi
como para las 8CUvidades de difusión cultural y el perfecciona
míento de su personal.

DISPOSIOONES ADICIONALES

Primera.-La adscri¡¡ción de Museos al Ministerio de Cultura se
realiza a través de la Dirección General de Bellas Artes YArchivos,
cualquiera que sea el réaimen administrativo específico de cada
uno de ellos.

Segunda.-Las inversiones que se realicen en los edificios de los
Museos adscritos al Ministerlo de Cultura Y gestionados por la
Comunidad Autónoma, que no supongan la simple conservación
de aquéllos, DOdrán financiarse con cargo a los Presupuestos
Generales dell:stado o de la respectiva Comunidad Autónoma.

En todo caso estas inversiones serin programadas por el
Ministerio de Cultura, por propia iniciativa o a proJ::a de la
Comunidad Autóno~y previo acuerdo de ambas A . 'stracio
nes en el que la Administración gestora del Museo asumirá los
pstos de dotación, conservación y mantenimiento derivados de la
lDversión que se proyecte realizar.

Tercera.-Las competencias que este Rq¡\anlento atribuye a los
respectivos Ministerios, serán ejercidas por el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional respecto a los Museos de titulari
dad estatal inte¡rados en el mismo, cuando uf corresponda de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 23/1982, de 16 de Junio, del
Patrimonio Nacional.

Cuarta.-Las competencias sobre restauraciones y reproduccio
nes enunciadas en los artículos 14. y 24 de este Rcswnento, serán
ejercidas por los ÓflllllOS rectores del Museo Nacional del Prado,
respecto a los fondos custodiados en el mismo, de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 1432/198S, de 1 de agosto.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS

Primera.-Lo dispuesto en este Reglamento es de aplicación a los
depósitos de fondos museísticos que la Administración del Estado
haya constituido antes de la entrada en vigor del mismo.

Segunda.-En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor
del presente Reglamento, todos los Museos adscritos al Ministerio
de Cultura adaptarán las inscripciones de los fondos que conservan
a lo establecido en los artículos 9 y 10Y remitirán a la Dirección
General de Bellas Artes Y Archivos fotocopia de los libros de
Reaistro precedentes y de los actualizados.

En el orden de inscripción de estos fondos se respetará el de
inscripción de los mismos en los Registros o en los Inventarios
precedentes del Museo.

A los efectos de esta disposición se entenderá que quedan
asignados a la colección estable de dichos Museos los bienes de
propiedad estatal cuyo depósito no esté acreditado documental
mente.

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos deberi
comprobar el cumplimiento de lo establecido en esta disposición.

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-eonforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, corresponde a las Comunidades Autónomas la
provisión de todos los puestos de trabajo de los Museos de
titularidad estatal que gestionen en virtud del correspondiente
Convenio.

Segunda.-El Ministerio de Cultura y los demás Ministerios,
respecto a los Museos qllC tienen adscritos, dictarán las disposicio
nes necesarias para el desarrollo de este Reglamento en el ámbito
de sus competencias.

DISPOSIOON DEROGATORIA

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
establecido en el presente Real Decreto y, expresamente, las
siguientes:

- Real Decreto de 29 de noviembre de 1901 aprobando el
Reglamento General de los Museos regidos por el Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

- Decreto 730/1971, de 2S de marzo, por el que se regula la
organización y funcionamiento de los Museos estatales de Bellas
Artes.

- Orden de 28 de junio de 1972, por la que se dictan nuevas
normas para la visita a Museos y monumentos dependientes de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

- Real Decreto 3S47/1981, de 29 de diciembre, sobre depósitos
de obras de arte y otros fondos museisticos propiedad del "Estado
en Instituciones o Entidades públicas o privadas.

2. Se declara vigente y de aplicación a los Museos adscritos al
Ministerio de Cultura:

- El Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de diciembre de
1982, por el que se establece la entrada libre y gratuita de los
ciudadanos españoles en los Museos estatales dependientes de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

- El Acuerdo del Consejo de Ministros del 21 de febrero de
1986, por el que se establece la entrada libre y gratuita de los
extranjeros residentes en España y de los jóvenes menores de
veintiún años pertenecientes a Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea en los Museos estatales dependientes de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORRECCIONde errores del Real Decreto 418/1987.
de 20 de febrero. sobre las sustandas y productos que
intervienen en la alimentación de los animales.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 7S, de fecha 28 de
marzo de 1987, a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:

En el primer párrafo del preámbulo, séptima línea, donde dice:
«...directivas del Consejo 70/S34/CEE, ...», debe decir: ..... directi
vas del Consejo 70l524/CEE, ...».

En el artículo 1.0, a), donde dice: «11) Aditivos.-Las sustancias
o preparados que contengan sustancias distintas de las premezclas,
contempladas en la letra h), ...», debe decir: «1) Aditivos.-Las
sustancllS o preparados que contengan sustancias, distintas de las
premezclas contemeladas en la letra h), ...».

En el artículo 1. ,g), donde dice: ..... garanticen la ración diaria,
se asocian ...», debe decir: ..... garanticen la ración diaria, si se
asocian ...».

En el artículo 7.°, 1), donde dice: ..... o almacenamiento de
aditivos, permezclas », debe decir: «... o almacenamiento de
aditivos, premezclas ».

En el artículo 9.°, 2., donde dice: « Directiva CEE 8S/S87 ...»,
debe decir: ..... Directiva 84/587/CEE ».

En el artículo 13, tercer páJTafo, donde dice: ..... expresados en
unidades de sistema ...», debe decir: ..... expresados en unidades del
sistema ...».

ORDEN de 8 de mayo de 1987 por la que se aprueban
los métodos oficiales de análisis microbiológicos para
la elaboración, circulación y comercio de aguas de
bebida envasadas.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno número 2484/1967,
de 21 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 al 23 de
octubre), que aprueba el Código Alimentario Español, prevé que
puedan ser objeto de Reglamentaciones Especiales las materias en
él reguladas.

Publicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno número
2S19j1974, de 9 de allosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
septiembre), que regula la entrada en vigor, aplicación y desarrollo
del Códífo Alimentario Español, uf como el Real Decreto
2119/198 , de 24 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
septiembre), por la que se aprueba la Reglamentación Técnico
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de~ d,
bebida envasadas, procede dictar, de acuerdo con la autonzació¡


